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VISTO:

El expediente N" 2024-030509, de fecha 06 de mayo de 2024, que contiene
el Oficio N' 0065-2024-URyE/ORRHH, suscrito por el Jefe de la Unidad de Reg¡stro y
Escalafón de la Oficina de Recursos Humanos; que corre mediante SISTRAD 2.0; sobre
"Cese por causal de límite de Edad del Servidor Administrativo AMILCAR ROGELIO
HUAMAN TENA,"; lnforme N" 0221-2024-URP, suscrito por la Jefa de la Unidad de
Remuneraciones y Pensiones; lnforme N' 0450-2024-OAJ-UNJFSC, em¡tido por el Jefe de
la Oficina de Asesoría Jurídica; y el Acuerdo de Sesión Extraord¡narla P¡esencial de
Consejo Universitario, de fecha 11 de junio de 202d y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nq 012-2020-SU NEDU/CD,

de fecha 27 de enero de 2020, del Conse.io Directivo de la Superintendenc¡a Nacional de
Educación Superior Universitar¡e, se resuelve: "OTORGAR U LICENCIA INSTITUCIONAL o
lo Universidod Noc¡onal losé Faustino Sánchez Corrión, poro ofrecer el seryicio educdtivo
super¡or universitorio, (.,.) con uno vigencio de seis (5) oños computodos o portir de lo
notificoción de lo presente resolución".

Que, el artículo 18'de la Const¡tución Política del Estado, establece; "[o
educoción universitorio t¡ene como Íines lo formación profesionol, lo difusión culturol, lo
creoción inteleduol y artístico y lo ¡nvestigoción cientÍfico y tecnológico. El Estodo
garontiza lo libertod de cátedro y rechozo lo intolerdnc¡d. Los un¡versidodes son
promovidos por ent¡dodes privodos o públicos. Lo ley fijo los condiciones poro outorizor su

Íunc¡onomiento. Lo universidad es lo comunidod de profesores, olumnos y groduodos.

Porticipon en ello los representontes de los promotores, de ocuerdo a ley. Codo universidad
es dutónomd en su régimen normotivo, de gobierno, ocodémico, odministrot¡vo y

económico. Los un¡versidodes se rigen por sus propios estotutos en el morco de lo
Constitución y de los leyes".

Que, el Artículo 8" de la Ley Universitar¡a - Ley N'30220, respecto a la

Autonomía universitaria, señala: "8/ Estodo reconoce lo outonomío univers¡tor¡o. Lo

outonomio inherente a los universidodes se ejerce de conformidad con lo estoblecido en

lo constitución, la presente Ley y demás normot¡vo oplicable, Esto outonomía se

mon¡fiesto en los siguientes regímenes: 8,7 Normdtivo, implico lo potestad
outodeterminotivo paro lo creoción de normas ¡nternos (estatuto y reglomentos)
dest¡nados a regular la inst¡tuc¡ón universitario. 8.2 De gobiemo, implica la potestdd

todeterminotivo pord estructurar, orgonizar y conduc¡r lo ¡nst¡tuc¡ón universitor¡o, con
nción o su noturoleza, corocterist¡cos y necesidodes. Es formalmente dependiente del
¡men normot¡vo. 8.i Académ¡co, implico lo potestod outodeterminot¡vo poro fijor el
rco del proceso de enseñonzo-aprendizaje dentro de lo ¡nst¡tución un¡vers¡tor¡a. Supone

ñalom¡ento de los plones de estudios, progromos de investigoc¡ón, formos de ingreso
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y egreso de lo institución, etc. Es Jormalmente depend¡ente del rég¡men normotivo y es la
expresión más ocoboda de lo razón de ser de lo octividod univers¡torid. 8.4 Administrot¡vo,
¡mpl¡co lo potestod outodeterm¡not¡vo paro estoblecer los principios, técnicos y práct¡cos

de s¡stemos de gestión, tendientes a Íacilitot la consecución de los fines de la institución
universitorio, incluyendo lo orgon¡zoc¡ón y odmin¡stroción del escolofón de su personol

docente y odm¡n¡strotivo. 8.5 Económico, implico lo potestod outodeterminotivo poro
odministror y disponer del potr¡monio institucionol; osi como paro f¡jor los criterios de
generoción y oplicoción de los recursos".

que, el artículo 58'de la Ley Univers¡taria - Ley N'30220-, establece: "E/

Consejo llniversito¡lo es el máximo órgono de gestión, dlrección y ejecución académica
y odministrotiva de lo unive¡sidod' .

Que, mediante el expediente de visto y el oficio que cont¡ene, que corre
med¡ente slsTRAD 2.0, el Jefe de la Unidad de Registro y Escalafón de la oficina de
Recursos Humanos; informa que "(...) dondo cumplimiento en lo concerniente o CESE

DEFINITIVO POR LIMITE DE EDAD, y de ocuerdo al Art¡culo N' 35, inciso o) del Decreto
Legislotivo N" 276, concordonte con lo señalodo en el Art¡culo N 786, inciso o) del Decreto
supremo N" 0q5-94-PCM, se informo que el servidor Administrot¡vo AMILCAR RoGELIO

HUAMAN TEN{ estorá cumpliendo setento 70 (Años) de edod el 77 de moyo del 2024,
(...)".

Que, mediante lnforme Escalafonario N'0537-2023-U RE/ORR. H H., el Jefe de la

Unidad de Registro y Escalafón, informa que el administrado AMI¿CA R ROGELIO HUAMAN

IElvA, cuenta con 35 Años,03 Meses y 17 días hasta el 17 de mayo de 2024.

Que, mediante lnforme N' O22L-2024-URP, el Jefe de la Unidad de

Remuneraciones y Pensiones, informa que: "(...) CONOCIMIENTO DE BENEFICIOS

ECONOMICOS POR CESE DE LIMITE DE EDAD. Lo Unidod de Registro y Escalofón, con

lnforme Escolofonor¡o Ne 0208-2024- URE/ORR.HH, hoce conocer que el suscr¡to nac¡ó el
17/05/1954, cumpl¡rá SETENTA (70) Años el 17/05/2024 y cuentd con TREINTA Y SEIS (36)

Años, TRES (03) Meses y DIECISIETE (77) díos de Tiempo de Servicios al 77/05/2024, fecha
de cese. Según lo Ley Ne 31632 Artículo 6.- indico: "Está prohibido reolizor descuentos en

lo liquidoción de benef¡cios sociales reolizodo al térm¡no del vínculo laborol, pora

compensor los horos de licencio con goce de hober generodas por los disposiciones legoles

impleñentddos en el morco de la emergencio sonitorio por COVID-79". El Asesor Jurídico

con proveído N'1852-2022-ON-UNJFSC, dice: "debe oplicarse todo normot¡v¡dod vigente
ble d los ¡ntereses del servidor o ex servidor. De acuerdo a lo inJormodo se procede

¡zor los s¡gu¡entes cólculos:

1. COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIOS INCORPORANDO CAFAE:

Ley N' 31585 vigente a partir del 2OllO/2022, art¡culo 2, ¡ncorpora el incent¡vo
AE al cálculo de la CTS del personal administrativo comprendido en el DL 276,
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modificando el literal c) del artículo 54, d¡ce: "Se otorga al personal nombrado al

momento del cese el 50% de su remuneración principal para los servidores con menos de

20 años de servicios o una remuneración princ¡pal para los servidores con 20 o más años

de servicios por cada año completo o fracción mayor de 6 meses y hasta por un máximo

de 30 años de servicios. Para el cálculo de la CTS la remuneración principal equivale al

100% del promedio mensual del monto resultante del MUC, más el 100% de la Escala Base

del lncentivo tJnico - CAFAE, establecido por el MEF y pagado en cada mes durante los

últimos 36 meses de servicio efectivamente prestado, entonces:

A. Dotos:
Fecho de aese 17/15/2023

36 oños, 03 meses y 17 diasdl 17/05/2024
5TA

MUC 2024 u7.@
MUC 2023 797.N
MUC 2022 574.93

MUC 2021 574.93

caFAE 2022-2024 1370.00

CAFAE 2021 1170.00

Periodo de ülculo 36 meses ,7/05/202 1 aL 1 7/05/2024

B. PROMEDIO DEL MUC:
PERIOOO EN LOS ULTIMOS

36 MESES

MUC
MENSUAL

,v'Mf§Es
(36 MESES)

MONfC) PROMEDIO

0 1/01/2024 a L 17/052024 847.O0 5 s/.4.23s,@

o 1/01/2023 aL 31 I 2 /2O2 3 797.00 12 s/.9.s64.ú
unl/2o22 AL 31/12/2022 574.93 12 s/. 6. 899,16

01/01 /202 1 A L 3 1/ 1 2/202 1 574.93 7 s/. 4,024,51

TOTAL 36 s/.24,722,67

C. PROMEDIO DEL CAFAE:
PÉAIODO EN LOS ULTIMOS

J6 MESf§
CAFAE

MENSUAL
N. MESES

(36 MESES)

MONlD PROMEOIO

0 1/o 1/2024 a L 17 /0s/2024 1370.OO 5 s/. 6,8s0.00
s/.1,331.110 1 /0 1/2023 AL 3 1/12202 3 1370.00 12 s/.16,440.N

01/01/202 2 AL 3 1/ I 2202 2 1370.00 s/.16,440.@

26/1 1/202 1 AL 3 1/ 1 2/202 1 1170.N 7 s/.8,190.00
fOTAL 36 s/.47,920.0O

D. DETERMINACION DE A REMUNERACION PRINCIPAL:
PROMEDIO DEL MUC PROMEDIO UFAE REM U N ERACION P RI NCI PAL

686,74 133X..11 s/.2.017,85

REMUNERACION

PRINCIPAL

AÑos MONM CB
a/gos MES

2017.85 30 0 0 s/.60.535,50
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AÑOS 2020 2021 2024 Ds.42o2019 Att,4,41

DIAS 30 30 11 41

Considerando los últ¡mos dos periodos, se obt¡ene:

coNcEPfo DIAS MUC BEf MON|O Cts
COM PE NSACIO N VACACI ONA L D.S, N'42G2019-EF, ort. 4', nuñ.4.1 41 s/.686.74 s/.i@ s,/.1.348,54

MON1O A PAGAR K)R COMPENSACION VACACIONAL s/. 1.348,s4

N" 0570-2024 U-UNJFSC
Huacho, 12 de junio de2O24

1. COMPENSACION VACACIONAL:

Lo Jefo de Areo de Control de Permonenc¡a y As¡stencio del Personol con lnforme N'
0088-2024-AAP/URLyC/ORRHH, indico que el odministrodo cuento con vococ¡ones

truncos:

D, S. N' 42O2019-EF, ottkulo N" A4, ñúmercl 4.7 Conpensoción vococ¡onol: se ototgo ol 
'e¡v¡dor 

nomb¡odo o
cotlttotod4 cuondo ceso en sery¡cio o cuhnino su controtoción, s¡n hocet uso del goce Íís¡co de vocociones. Esto equ¡vole

ol ñonto del MUC y el BET que percibe mensuol pot codo treinto (3O) dios de vococ¡ones no go¿odos, hosto un ñdx¡mo
de (2) dos pe¡iodot acumulodos y ofecto o cotgo soc¡ol.

Resumiendo, el monto totol o
DESCRIPCION

Compensoc¡ón Tietñpo de SeN¡cio s/.60.535,50
C om pen so c¡ón v ococ io n ol 5/.1.348,54

s/.61.gu,u

be nefi cios económ icos, se río :

Que, al traslado, mediante lnforme N"0460-2024-OAJ-U NJFSC, el Jefe de la

of¡cina de Asesoría JurÍdica, en síntesis y en concreto emite la siguiente opinión:
"EBIMEBA: 5e sug¡ere CESAR POR LA CAUSAL oE LÍM|TE DE EDAD al servidor

odm¡n¡strotivo AMIL0AR ROGELIO HUAMAN TENL (...). SEGaINDA: Se recomienda

OTORGAR ol servidor AMILCAR ROGELIO HUAMAN TENA, los derechos económicos

reconocidos med¡onte los informes emit¡dos por lo Unidod de Remuneroc¡ones y

Pens¡ones. TER6ERO: El otorgomiento del beneficio económico señolodos onteriormente
se encuentra sujeto o lo dispon¡b¡l¡dod presupuestorio de lo institución, la que deberá ser

¡nformodo por lo Oficino de Plonificación, Presupuesto e lnfroestucturo, en los montos

señalodo por lo Unidod de Remunerociones y Pens¡ones".

Que, med¡ante Oficio N' 00402-2024-ORRHH-UNJFSC, la Jefa de la Oficina de

Recursos Humanos, informa que "(...) ol INFORME Ne0460-2024-ONUNIFSC de fecho 15

de moyo de 2024, el Asesor Jurídico recomiendo CESAR POR CAUSAL DE LíMITE DE EDAD

ol servidor HUAMAN TENA AMILCAR ROGELIO, de conformidod con lo expuesto en

mencionodo lnforme Legal. 5e deberá OTORGAR ol servidor HUAMAN TENA AMIICAR

ROGELIO, los derechos económicos reconocidos medionte INFORME Ne00227-2024-

U.R,P., emit¡do por lo Unidod de Remuneroc¡ones y Pensiones. Por tonto, se deberó em¡t¡r

a Resolución de Consejo universitorio, del CESE respect¡vo, o portir del 17 de moyo de
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Que, al traslado mediante Proveído N' 00567-2024-APyRS-U PyEP-OPyP, el

Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto, indica que: "(...) VISTO EL PRESENTE

EXPEDIENTE SE ADJUNTA U CERTIFICACION PRESUPUESTAL N9 2259-2O24,POR EL

CONCEPTO DE :RECONOCIMIENTO DE BENEFTCIOS ECONOMICOS POR CESE DE LIMITE DE

EDAD HI)AMAN TENA AMILCAR ROGELIO POR EL MONTO DE S/ 61,884.04, EN U FTE.FTO

DE RO, LO QUE INFORMO PARA SU CONOCIMIENTO Y DEMAS FINES",

Que, mediante Decreto de Rectorado N" 07051-2024-R-UNJFSC; el señor Rector

de esta Universidad, deriva los actuados a SecretarÍa General para ser visto en Consejo

Universitar¡o.

Que, en Sesión Extraord¡nar¡a Presenc¡al de Consejo Un¡vers¡tarío, de fecha

11 de junio de 2024; después del previo anális¡s del expediente, entre otros acuerdos, se

acordó, el siguiente: "Disponer, el Cese Definitivo de ld Conero Administrotivo, pot
causal de Límite de edod (setento oños) de don Amilcor Rogelio Huamán Teno, se¡vidor
adñinistrotivo nombrodo en el grupo ocupocional TEcNtco, nivel rcñunerotivo "5TA",
o portir del 77 de mayo de 2024. ReconoceL d don Amilcor Rogelio Huomán Tena, trc¡ntd
y seis (36) años, tres (03) meses y diecisiete (17) dios de tiempo de servicios reoles y
efectivos prestodos o ld Universidod Nocional losé Foustino Sánchez Conión, ol 77 de

rnoyo de 2024. Reconocer o don Amilcar Roge¡io Huamán Tena, los derechos económicos
siguientes:

orscR¡pcrót MONTO

Compensación T¡empo de servicio s/.60.s3s.s0
compensación vacac¡onal s/.1.348.s4

TOTAT A PAGAR s/. 61,884.04

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y en uso de las

atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Ne 30220; Estatuto vlgente de la

Universidad; y el Acuerdo de Sesión Ext¡aordlnaria Presencial de Consejo Universltario,
de fecha 11 de junio de 2024.

SE RESUELVE:

ículo 1".- DISPONER, Et CESE DEFINITIVO de la Carrera Administrativa, por causal

de Límite de edad (setenta años), de don AMILCAR ROGELIo HUAMAN

TENA, serv¡dor administrativo nombrado en el grupo ocupacional

TÉCNlCO, nivel remunerativo "STA", a partir del 17 de mayo de 2024, de

conformidad con los fundamentos expuestos en la parte considerativa de

la presente Resolución.

RECONOCER, a don AMILCAR ROGEIIO HUAMAN TENA, treinta y seis

(36) años, tres (03) meses y diecisiete (17) días de tiempo de servicios
Artfculo 2'.-
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reales y efectivos prestados a la Universidad Nacional José Faust¡no

Sánchez Carrión, al 17 de mayo de 2024.

Artículo 3'.- RECONOCER, a don AM|ICAR ROGELTO nUe¡VlAru TENA, los derechos

económicos siguientes:

DEscRrPcróN MONTO

Compensac¡ón T¡empo de Servic¡o s/.60.535.s0
compensac¡ón vacac¡onal s/.1.348.s4

TOTAT A PAGAR s/.61,884.04

Artículo 4".- ENCARGAR, a la Dirección General de Administración, y a las que resulten
competente la adopción de las medidas necesarias respecto a lo resuelto
en la presente, de acuerdo la normat¡vidad v¡gente.

Artículo 5".- AGRADECER, a don AMILCAR ROCruo xuaruÁru TENA, por su valioso e
¡mportante serv¡cio prestado a la lnstituc¡ón.

Artículo 6'.- DECIARAR VACANTE, la plaza de técnico, nivel remunerativo "STA", en el

Presupuesto Analítico de Personal de la Universidad Nacional José

Fa ustino Sánchez Carr¡ón.

Artículo 7'.- NOTIFICAR, al interesado para su conocim¡ento y f¡nes correspondientes

Artículo 8",-

Artículo 9".- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las instanc¡as y dependenc¡as de

la Universidad para su conocimiento y fines pertine es

rese, íquese y Archlvese,

OO DIAZ VALTADARES

Dr. .t

SECR

5

§&á\at!
sEcRTIARIA

GEIIE

CADv/vJLC/smr.-

CABRERA

Dr. CÉ

ECTOR

DISPONER, que la Of¡cina de Serv¡c¡os lnformát¡cos efectúe la publicación

del presente acto administrativo, en el Portal lnstitucional Web, de la
Un¡versidad Nacional José Faust¡no Sánchez Carrión que corresponda
(www.unjfsc.edu.pe).



Univers¡dad Nac¡onal José Faustino Sánchez Carrión.
Señor(alita)

Cumplo con remitirle paa su conocim¡ento y frnPs
consigu¡entes cop¡a de la RESOLUCION DE CONSEJO
UNIVERSITARIO N" 0670-2024-CU-UNJFSC gue es la
transcipc¡ón oficial del oiginal de la Resoluc¡ón
respectiva.

Huacho, 18 de Junio del 2024

Atentamente,

Dr. LINARES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL
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